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Habiéndose observado algunas 

"VîOOï anuncio publicado en
* B.O. de esta provincia número 

de 20 de abril de 1972, se pro
cede por el presente a la debida 

íibMiíí Éctificación, quedando redactados
íptwv* 
te.

w párrafos afectados en los tér- 
®toos que a continuación se expre - 
Wi;:

Sfrvicio Provincial de Inspecciónomponí —---------
/adíffi '^soramiento de las Corpora* 
el cW . Locales.—^Logroño.—Propues 
deretim Clasificación de Plazas de

el de Cuerpos Naciona-
de Clasificación de Plazas de

tn
Tributan 
93 y 
rafos M 
niniitdl

a la Resolución de 
l^irección General de Adminis- 
■K’dn Local de 18 de enero de

ipotaniento de Logroño
ANUNCIO

1253

De conformidad con el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se exponen 
al público durante el plazo de 8 
días, a efectos de reclamaciones 
los siguientes pliegos de condicio
nes:

Pliego de condlcione.s para la con 
tratación del proyecto de adapta 
ción de locales en la Estación de 
Autobuses para las oficinas de ren
tas y exacciones.

Pliego de condiciones para la con 
tratación del proyecto de alcanta
rillado de la calle Marqués de Fuer- 
tegollanjo entre Industrias “Per- 
molca y calle Calahorra”.

L-lt 

a 10^ 
le

[. pái*

,1.

bril 
Genf^

iold^

> abí'

de

^nde dice: 87 Leza de Río Leza, 
Insoria 3.\ clase 12 grado 13, de- 
1 ecir: 87 Leza de Río Leza, Ha- 
Bada.

dice: 176 Viniegra de Aba 
l^retaria: Cat. clase 12.

13; Intervención: Cat. 5.",
13: Depositaría Cat. 5." gra

tín e Viniegra de
E;;?«<^retaría: Cat. 3.’ clase 12 
Bo 13.
Bb dedice: Villoslada de Came- 
|¡^;«t.aría: Cat. 3.» clase 11, 
kU n Villosla-

Carneros, Secretaría: Cat.
Interven-

cat. ,5.’ grado 13 Depositaría 
Ï S^ado 12.

Santurdejo: Se-'
Htbrri * Clase 12, grado 13 
L. ^ebe decir: 139 Santur-

3." clase 11, 
i^^nturde.

Público para co-'

I del Servicio Provincial, 
I 1808

Logroño, 16

El

de mayo 

Alcalde,

ANUNCIO

de 1972.

1313

1252

Aprobado por el Exemo. Ayunta-’ ' 
miento Pleno, en su sesión del día 
12 de mayo actual, las modifica
ciones parciales de la ordenanza 
fiscal número 17 de rentas y exac- ; 
ciones “Servicios en el cementerio í 
municipal”, que regirá a partir de i 
la fecha de terminación de un gru 
po de 35 panteones, el expediente 
respectivo, en el que contiene todos 
los documentes municipales reía - . 
clonados co nel mencionado acuer^* 
do nienario, quedará expuesto al 
público por niazo de 15 días hábiles 
contados djesde el inmediato si - 
guíente al de inserción del presen
te anuncio en el B.O. de la provin
cia en la Sección de Intervención

Precio de ineereido

k«9 adictos y anunetos de 
particulares y oficiales q«a 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo ps^ 
se tasarán a razón de l'lb 
pías, por PALABRA eaal- 
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredUa* 
rán antes de la pubUcaeiis 
y por medio de la eerree 
pondiente carta de paga. 
Saber satisíecho su inodbrte 
en la Depositaría de Fob* 
dos Provinciales, sin euyo 
requisito ao .se insertarán.

y horas de 10 a 14, pudiéndose for
mular reclamaciones, dentro de di
cho plazo, en que, en su caso, de
berán presentarse por escrito du
plicado en el Registro General de 
Documentos de este Ayuntamient».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de lo dispuesto 
por el artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local en vigor, texto refun
dido de 24 de junio de 1955.

Logroño, 16 de mayo de 1972.

El Alcalde-Presidente,

1312

.Mnistradóii è Jiistim
EDICTO

1259

" Don Marino Iracheta Iribarren 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.’ 
Instancia de Logroño; por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo señalado 
con el número 12 de 1972, instado 
por Talleres y Ventas S.A. contra 
don Casimiro Martín Martín, en el 
cual se saca por vez primera en 
venta y pública subasta los bienes 
muebles embargados aj demandado 
y que luego se dirán, que tendrán 
lugar en este Juzgado el próximo 
día 9 de junio y hora de las diez 
de su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Un camión marca SA VA, de cln- 
cc toneladas, matrícula LO-23.638 
Valorado en ciento veinticinco mil 
pesetas.

Un camión Ebro, de cinco tone
ladas, matrícula LO-27.549. Valo
rado en ciento cincuenta y cinco 
mil pesetas.

Un turismo marca Citroen, mo
delo Dyna, matricula LO-25.609. Va' 
lorado en cincuenta mil pesetas.
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Una máquina de escribir marca 
Optima, con tabuladores de 152 es
pacios, Valorada en cinco mil pe
setas.

Una mesa de escritorio, metálica 
A F. con cajones a los laterales y 
tapa de cristal. Valorada en dos 
mil quinientas pesetas

Un armario metálico, de dos me 
tros de alto, de 1’20 metros de an
cho y cincuenta decímetros de fon
do. Valorado en mil quinientas pe
setas.

Una máquina eléctrica de calcu
lar, marca Largomasino, modelo 
Totalina. Valorada en dieciocho mil 
novecientas pesetas.

Condiciones de las subasta:
No se admtirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subásta deberán con
signar previamente en la Secre
taría del Juzgado o lugar destina 
do al efecto al menos el diez por 
ciento del valor de tasación.

Se podrán hacer posturas en ca»

será requisito indispensable depo 
sitar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de la tasación.

La licitación podrá hacerse en 
calidad de cesión a un tercero.

La motocicleta objeto de la su
basta, se halla depositada en ooder 
del penado Arturo Fernández Mar
tínez, que reside en el pueblo de 
Villamediana, donde podrá ser exa
minada.

4
Dado en 
de mayo

la Ciudad de Logroño, a 
de 1972.

Martes 23 de Mayo de

de herederos abintestato señalade 
con el número 183 de 1972, insteí; 
por don Joaquín Jiménez Maesti 
de don Apolinar Jiménez Maesti 
natural de Logroño, que falleció es 
esta ciudad el día 29 de abril de ! 
1936, en estado de casado en única! 
nupcias con doña Catalina Fe: 
nández Carrillo, que falleció en Lo
groño el 4 de octubre de 1943, i’i 
cuyo matrimonio no ha quedad: 
descendencia, habiendo falle ció: | 
sus ascendientes don Canuto Jimé
nez Alonso y doña Elena Macs*: 
Fernández en 11 de marzo de 195!

5«r»i 
(az

EDICTO
1254

lidad de ceder el remate a 
cero.

Logroño, 18 de mayo de 

El Secretario,

un ter-

1972.

1258

Don Marino Iracheta Ir ib arre .a, 
Magistrado-Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Logroño y su parti
do
Por el presente hago saber: Que 
por providencia fecha de hoy, dic
tada en las Diligencias Prepara
torias número 27 de 1971 que .se 
siguen en este Juzgado por el de
lito de lesiones en accidente de trá 
ñeo contra Arturo Fernández Mar
tínez, he acordado sacar en venta 
y pública subasta por tercera vez 
término de 8 días y sin sujección 
a tlTX) y bajo las condiciones que 
luego se dirán, el vehículo embar
gado a dicho acusado, hov penado 
para garantir las resoonsabllidade.s 
pecunarias v civiles que pudieran 
serle impuestas al mismo por vir
tud de mencionadas diligencias pr^ 
paratorias, v para cuyo acto se ha 
señalado el nróximo día 6 de junio 
v hora de las doce de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, planta baja izquierda.

Motocicleta objeto de la subasta. 
Motocicleta marca “Vespa”, ma-^ 

trícula PO-20.073, tasada en la can
tidad de 750 pesetas.

Condiciones de la subasta: 
Para tomar parte en la subasta.

Don José Alvarez Martínez, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Haro y s upartido.

Hago saber: Que en este Juzgado ¡ 
se tramita expediente de declara » [ 
ción de herederos señalado con el ' 
número 36 de 1972; por falleci
miento sin testar de don Carlos 
Andrés Críales, fallecido en Barce
lona el día 20 de marzo de 1972: 
en estado de soltero, hijo de don 
Pedro-Pablo y de Apolina, sin des
cendientes ni ascendientes y es so - 
licitada la herencia por sus más 
próximos parientes dentro del cuar 
te grado colateral a sus ocho pri
mos hermanos de la línea paterna 
don Alfonso-Miguel y don José-Lius 
Andrés Párroca; Doña Teresa, dofia 
Carmen, don José María y doña Jo
sefa Beitia: y don José María y do
ña Elvira Marcela Ciudad Andrés, 
dicho fallecido era. natural y vecino 
de Haro, ñor lo que por medio del 
presente se llama a las personas 
ignoradas que puedan interesar! e.s 
por creerse en igual o mejor de
recho a los solicitantes nara que 
en el plazo de 30 días, puedan com 
parecer en el expediente a ejerci
tar de su derecho, con la adverten
cia que si no lo hicieren dentro de 
dicho plazo nodrá nararles el ner- 
juicio a que hava lugar en derecho.

y 8 de abril de 1960, y a tenor c: 
lo dispuesto en el articulo 984 de’: 
Ley de Enjuiciamiento Civil se _ 
ce constar la muerte sin testa: é?l
indicado don Apolinar Jiména 
Maestu y los que reclaman lahd 
renda sus hermanos de docblevír. 
culo don Basilio, don Joaquínj 
don Román Jiménez Maestu: 
llama a los que se crean con ignM
o mejor derecho a la herencia oaq 
quie comparezcan ante este Jir- 
gado de Primera Instancia de V 
groño. a reclamarla, dentro del
mino legal de 20 días.

Logroño, 8 de mayo de 

El Secretario,

edicto

1972.

1307

1246

Iribarií'Don Marino Iracheta 
Magistrado Juez del Juzgadoj 
1.=^ Instancia de logroño, por el q
sente.

Dado 
1972.

Don

en Haro, a 10 de

El Seeretario,

EDICTO

Marino Ir ache ta

mayo de

1314

1248
Iribarren,

En ( 
to en 
la Ley 
trativc 
notifie 
ciño q 
¿idenc 
ceo, n 
paradf 
cha 21 
saria 
sanció

j Pluvia 
1.000 ] 
esta <

L uúmei 
I la mis 
I lo con 
h de ap: 
i «o- 
i 

h Bur

R B íng

Api 
m 

I brads 
Ieonfo 
I 1*5, C 
I Local 
I uiuni 
I dacta 
I los di 
I wtíci 
I s* h: 
i >1 ef( 
I íiifieí

I Hago saber : Que en este W j 
se sigue expediente de sus^H 
de pagos señalado con el ou 
370 de 1971 a instancia de don M 
Je sé León Fernández, en el 1 
celebrada segunda Junta 

' dores, fue rechazada ñor 
propuesta de convenio del »
se v por é.ste lo propuesta lo ■

' la da por un gruño de aeree J . 
' en cuva virtud se dictó aido « <
' Juzgado, rechazándose . J 
i puesta de conven in foruud^ Jas i

Magistrado Juez del Juzgado de 1." 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgadá 
se sigue expediente de declaración

.'■eimien^o *^'^1 indi^’^do
9Ue i

I

l

Y para que conste se exm B «s c 
ppgente en Ingroño. a 26 de ■ 
de 1972. I Pa

■ blazs 
El Secretario, I ’’so

■
129^1
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íñaladíl 
instaíjl 
Maesta, I 
Maesti 
lecióen 
ibril di 
l ÚniCa 
la Fe!- 
) enbj 
1943, q 
quedad 
allecide 
X) Jim- 
Maesd 
de IW

;enor r 
184 de’!
'1 seb 
estar í?!

^rvkio de Pesca Continental, 
(aza y Parques Nacionales

3.* COMISARIA
1164

En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 80, párrafo 3.“ de 
la Ley de Procedimiento adminis 
trativo de 17 de julio de 195«, se 
notifica a don Felipe Larraza, ve
cino que fue de Logroño, con re- 
aidencia en la calle Gonzalo de Be? 
ceo, número 20 y actualmente en 
paradero desconocido, que con fe
cha 21 de abril de 1972, esta Comi
saria ha dictado providencia de 
sanción en el expediente instruido 
con el número 2.538-71, contra el 
por infracción de la Ley de Pesca

tecto del Colegio Oficial de Aragón . 
y Rioja, don Félix del Valle, fecha- j 
do en abril de 1972.

Aleanadre, 2 de mayo de 1972.
El Alcalde,

1195

Jiménal multa ds
n la b j 
ible vír.
aquir. ' 
ístu: q 
on igni’ 
icia oi"' 
ste Jff' 
a de L 
O del *t'

1972.

i‘ 1.000 pesetas que deberá abonar en 
h esta Comisaría calle San Cosme, 
' número 6-4.° Burgos, o remitirla a 
I la misma en el plazo de 15, pues, de 
I lo contrario se reclamará por la vía 
I de apremio con el oportuno recar- 
I ?o.

I Burgos, 4 de mayo de 1972.
IB ingeniero Jefe de la 3.^ Comisaría
I 1222

1307 r'

ínuncins Ofiniales
ANUNCIO

1134
1246

Iribarrí'j 
zgado 
►or el íq

e Juzí" j 
usnen?! 
;1 núDq 
don M

n el 
de Acrej 
r ésV« ]

ta H 
icreed<n 

auto 1
)SP 1^ 'j 
ud'i'in 
. 4 «^1 
me-ii'’”*'!

exnl^J 
!6 de H

Aprobado por este Ayuntamiento 
ldi mi presidencia, en sesión cele- 
l/brada con fecha 29 de abril del 1972 
I conforme al artículo 130 y si guien- 
17<s, de la vigente Lev de Régimen 
I local, el proyecto técnico de obre* 
I ’T.unicipal que luego se indica, re- 
I dactado ñor técnico titulado, con 
1108 documentos especificados en el 
I wtículo 131 de dicho Cuerno Legal 
I * hace saber nue, el evnediente 
I *1 efecto instruido, se hfliin de ma- 
l^ifiesto al Dúblico en la Secretaría 
l^nicinal durante las hnr-aq He of i 
I ’’’ha de 10 a 1. ñor término de 15 
I a fin de oue. durante el px- 
I besado niazo, nueda e'«-aminarse 

todos cuantos se consideren
I Acetados, y "nrAsentaT por pc(’>'»-itn 

reclamaciones v nHcí>rvpninnes 
i 9Ue se estimen pertinentes aoom- 
■ ''«ñando. en su e^so, les documen- 

que las justifiouen.
I ®bra de qu’e se trata
■ a ubicar en la
I ' llamada del Cementerio en el
■ tasco urbano d^e |esta localidad; 
I ^^oyecto redactado por el arqul-

1149
Resolución del Ayuntamiento de 

Valgañón (Logroño), por la que se 
anuncia subasta de 135 obras de 
ampliación de suministro de aguas 
potables.

Objeto.—Subasta de obras ds am 
pliación de suministro de agua» 
potables.

Tipo—Trescientas noventa v cua
tro mil setecientas sesenta pesetas 
(394.760).

Plazo.—Tres meses para la eje- i 
cución de las obras. i

Garantías.—^Provisional, 7.000 pe- | 
setas; definitiva, 4 por 100 del im
porte de la adjudicación.

Exposición.—El proyecto, pliego 
de condiciones y demás anteceden
tes están de manifiesto en la Se - i 
cretaria de este Ayuntamiento. j

MODELO DE PROPOSICION
D...vecino de..., domiciliado en la 

calle...número..., provisto del do
cumento nacional de identidad nú
mero..., expedido en... bien entera
do de las condiciones facultativas 
económico administrativas y demás 
documentación que integra el ex
pediente que ha de regir en la su
basta <1*6 las obras de ampliación 
de suministro de aguas potables de 
Valgañón, cuya subasta se anunció 
en el B.O. de la provincia número 
...del día..., se compromete a rea
lizar dichas obras, con estricta su • 
jeción a las condiciones señaladas 
en dicha documentación, por la 
cantidad de...pesetas (la cantidad 
■'<e hará constar en letra).

(Fecha v firma del licitador3 
Presentación de nlicas.—En la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
de 10 a 13 horas .dentro de los 20 
días hábiles siguientes a aquel en 
que anarezca este anuncio en el B. 
O. die la provincia.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en la Casa Consistorial a las 
doce horas del primer día hábil si 
guiente a aouel en que termine el 
niazo de presentación.

Crédito.—En el presupuesto mu
nicipal exite crédito suficiente que» 
amnara este gasto.

Valgañón, 4 de mayo de 1972.
El Alcalde,

1210

EDICTO
1153

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinan» 
para el ejercicio de 1972, estará d» 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Tormantos, a 2 de mayo de 1972.
El Alcalde,

EDICTO
1154

Aprobado el proyecte de presu
puesto extraoridinario formado pi
ra la obra de distribución de agua» 
y sanemiento de Tormantos, se ha 
lla expuesto dicho documentos en 
la Secretaría municipal por térmi
no de 15 días en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen, y du 

¡ rante cuyo período podrán formu- 
i lar cuantas reclamaciones u ob

servaciones estimen conveniente» 
los habitantes de este término mu-, 
nicipal y demás personas a que s« 
refiere el artículo 683, número 1> 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

? Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, número 2 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de .lunio de 1955, y para general 

! conocimiento.
' Tormantos, a 2 de mayo de 1972. í
I El Alcalde,
!

EDICTO 
í 1132
, Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión del día 
de abril último el proyecto de or- 

I denación del Paseo del CarrizahTH 
esta villa, redactado por el Inge
niero, don Eduardo Ayala de la Sc- 
tilla, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento»

I por término de 15 días desde la 
’ insreción de este anuncio en el B.

O. de la provincia, para su examen- 
y reclamaciones si procediere.

Ezcaray, 2 de mayo de 1972.
El Alcalde,

1193
129'
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EDICTO

1136

Presentada que ha sido la cuen
ta general del presupuesto de va-» 
lores y del patrirronlo de este mu
nicipio relativa al ejercicio de 1971 
queda expuesta al publico, junta
mente con el expediente, justfi- 
cantes y di í: ni® a corresnondiente 
en la Secretaría municipal po rtér- 
mino de 15 días, lo cual se anuncia 
a los efectos del nún.ero 2 artícu
lo 790 de 'a Ley de Régimen Local 
-en concorda.n-1 a con la Regla 81 
de la Instruo :t5r. de Cnntab.lida:! 
de las Coro »’«.cunes Locales d» 4 
de agosto de 1952 y a fin de que. 
durante dir .o plazo y 8 dias más 
los habitantes del término muni
cipal puedan formular por escri
to los reparos y observaciones a 
hublerr.r lugar.

Poya es, 3 de maje de 1972 
El Alcalde

1224

ANUNCIO

1234

El Ayuntamiento de Nájera ha 
acordado la imposición de contri
buciones especiales a que se refiere 
el artículo 451 de la Ley de Régi-' 
men Local, por razón de la ejecu
ción de los proyectos de pavimen
tación de Plaza de San Miguel v 
construcción de aceros o arcenes en 
la C/. Primo de Rivera y siendo proce 
dente la constitución de la Aso* 
elación Administrativa de Contri^ 
buyentes que dispone el artículo 
465 de referida Ley, ha quedado ex 
puesto al núblico en la Secretaría 
de la Corporación y por espacio de 
15 días, a contar del siguiente a la 
inserción del presente anuncio en 
el B.O. de la provincia, la relación 
de los contribuyentes afectados a 
los que se convoca por el presente 
para la reunión constitutiva de la 
Asamblea, que tendrá lugar al ter
cer día de los hábiles, una vez trans 
curri dos los quince días de exposi
ción al público de referida relación 
reunión que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las diez horas.

En dicha reunión se procederá a 
la redacción de los Estatutos de la 
Asociación v a la designación de 
los Delegados que hayan de com
poner la Junta.

Se previene, que la Asociación 
Administrativa se constituirá cau- 
qulera que sea el número de asis
tentes.

Nájera, 10 de mayo de 1972.
El Alcalde,

ANUNCIO

1235

El Ayuntamiento de Nájera tie
ne acordada la ejecución de los 
proyectos de pavimentación de Pía 
za de San Miguel y construcción 
de aceras o arcenes en calle Primo 
de Rivera de esta ciudad, con la im 
posición de contribuciones especia
les autorizadas en los artículos 451 
469 y siguientes de la Ley de Ré
gimen Local, sobre los directamen
te beneficiados en ellas; se pone 
en conocimiento de los mismos y 
del vecindario en general que, du
rante el plazo de 15 días a contav 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, estarán ex
puestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su xamen, lo.s 
documentos que integran el expe-' 
diente de su razón y que se rela
cionan seguidamente:

1 .—Presupuesto y planos de lot 
proyectos.

2 .—Certificación de subvenciones 
o auxilios concedidos para ejecu
ción de los mismos.

3—Relación de fincas y particu
lares beneficiados.

4 .—Bases del reparto y cantidad 
a repartir.

5 .—^Reparto de las cuotas indivi 
duales corres-pondientes a las per
sonas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público 
que durante el plazo de exposici6;o 
del expediente y 8 días más si
guiente, serán admitidas por ti 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que presenten los interesados, ad
vertidos de que cuantas se presen
ten una vez truscurridos dichos 
plazos serán desestimadas por ex
temporáneas.

Nájera, 10 de mayo de

El Alcalde

1972.

1294 

ANUNCIO

1236 

esta ciudadEl Ayuntamiento de
en sesión del día 25 de abril de 1972 
y en expediente de desahucio ad
ministrativo contra don Pedro No- 
lasco Rosa, por falta de pago del 
alquiler de la vivienda que ocupa 
propiedad del municipio, por una
nimidad acordó que se lleve a efec
to el lanzamiento del interesad® 
y de cuantas personas en él habi
tasen la vivienda, las que así mis
mo deberá ser desalojada de lo.s 
muebles y enseres que la ocuparen.

Y no habiendo comparecido ji» una 
el expediente referido Sr. Nolas L; ¿reas 
Rosa e ignorándose su parade;, jíorte, cí 

cacio Ge 
Aiisejo y 
aenito y

por medio de este anuncio en i 
B.O. de la provincia, se le notii;:, 
referido acuerdo, contra el que pi 
de interponer recurso de rep* ) JSobre 
ción ante esta Corporación munie, instruit
pal dentro del término de un m iraccioni 
siguiente a la publicación de ® ¡ Duran 
anuncio, previo al contencioso-aí 'lamina 
ministrativo que ante la Sala:; 
rrespondlente de la Audiencia N 

¡retaría 
¡Bs persi

rritorial de Burgos podrá intemiiteresai 
ner en el plazo de dos meses, war las : 

Al mismo tiempo que sirve esfotinen 
anuncio para participarle que?- 
ser ejecutivo 
se procederá 
tro de los 8 
publicación.

Nájera, 10

í Alberiel acuerdo munie;:, 
al lanzamiento df 
días siguientes a

de mayo de 1972.

El Alcalde,
1295

Aprot 
S presu 
»ra el 
íanlfie 

ANUNCIO
1131

Se convoca concurso para coni
tar los servicios de auxiliar adí
nistrativo.

Las bases que regirán para el! 
mo se exponen a efectos de re. 
maciones, en la Secretaría de’ 
M.I. Ayuntaminto, por el plazo ' 
8 días a contar del siguiente dei 

taría de 
■pació d 
del día 
en el B 
dicho D 
términc 
drá pre 
reclamí
Dientes 
j’Dde, 

conc( 
len L(

publicación de este anuncio fí 
B.O. de la provincia, transcun* 
el cual y durante un plazo d? 
días hábiles se admitirán ins
cias para tomar parte en dicho 
curso.

El plazo del convenio será: 
meses, prorrogables, y en todot* 
finalizará el 31 de diciembrf 
1972.

Sant
<íel97í

Alfaro, a 2 de mayo de 

El Alcalde,

EDICTO

Bn I 
lado 
anunc: 
«i la 
fe las 
DO de 
cf Su 
l'resur 
1972 p 
’’éneo 
^rtícu 

lineal, 
Corpo 
Colegí 
oiones

San

1972.

119Î

llí!

Por acuerdo del Ayuntami^ 
de mi presidencia queda expo^ 
al público por plazo de 15 día^' 
biles el expediente que se insi^ 
para la venta en pública suW 
de la siguiente finca clasiü 
como bienes de propios dc 
Ayuntamiento de Alberite.

Una finca sin cultivo o erial' 
en Sequero. Polígono 15, parc^-1293

SGCB2021
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recido - liii una extensión de 8 hectárea^, 
r. Nola ^íáreas y 50 centiáreas, que linda 
parade;,arte, camino Piqueras; Sur, Ig- 

tr nfrnc • TCct/i André,

EDICTO
1188

icio enï
le notii::.
el que
ie reç-

sacio Gentico y otros; Este, Andrés 
Aiisejo y otros y Oeste, Feliciano
¡enito y otros.

Sobre la citada finca se hallan
>n munii., ionstruidos diversos caminos y so
le un ES ¡fraccionará para su venta.

Durante dicho plazo podrá>n de es ser
ncioso-íí teaminado el expediente en la 
i Sala "■ íietaría de este Ayuntamiento po
iencia T. 
á inter::- 
meses.
sirve K* 

te que?' 
muñid'-' 

lento df 
mtes a

L personas naturales y jurídicas 
pteresadas en el mismo y presen- 
lar las reclamaciones que estimen 
œrtinentes.

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento en sesión del día 27- 
de abril ultimo el consorcio y bases 
del mismo entre este Ayuntamiento 
y el Instituto de Conservación de 
la Naturaleza de los aprovechamien
tos de caza y pesca del Monte do 
Utilidad pública número 66 del Ca
talogo" Demanda de Agregados” do 
este Ayuntamiento, queda expuesto 
el mismo y expediente por término 
de 15 días en la Secretaría de esto

i Alberite,', a 3 de mayo 
El Alcalde,

de 1972.

1225

Ayuntamiento a efectos 
ciones y observaciones.

Ezcaray 2 de mayo de 

El Alcalde,

de alega-

1972.

EDICTO 1245
le 1972.

1295

1131

1165

Aprobado por el Ayuntamiento 
d presupuesto municipal ordinario 
bra el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por es- 

fpacio de 15 días hábiles a partir 
_del día siguiente al de publicación

EDICTO
1192

auxiliares de los municipios que 
después se dirán relativas al ejer- 
cios de 1971, quedan expuestas al 
público, juntamente con el expe-^ 
diente, justificantes y dictamen co 
rrespondiente en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, 1» 
cual se anuncia a los efectos d?l 
número 2 artículo 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local en concor
dancia con la Regla 81 de la Ins*

' trucción de Contabilidad de las Co? 
poraciones Locales de 4 de agosto 
de 1952, y a fin de que, durante di-' 
cho plazo y 8 días más, los habi
tantes del término municipal pue
dan formular por escrito los repa* 
ros y observaciones a que hubier? 
lugar.

Ayuntamientos a los que corres- 
I ponden: San Román de Cameros 
' San María de Cameros. Montalvo 

en Cameros y Rabanera.

San Román de Cameros, a 13 d? 
mayo de 1972.

El Secretario,

íD el B.O. de la provincia, durante 
)ara cons plazo cualquier habitante del 

término o persona interesada oo- 
írá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve»

iliar adí

para el 3 
s de reí Dientes ante quien y como corres- 
ría de 8 5Dnde, con arreglo al artículo 683 
el plazo ' % concordantes de la Ley de Régi-
lente A'
incio ® 
ranscurff 
)lazo d?; 
án ina-

S" vvnvuruct 
en Local.

San turde de Rioja, a 
1972.

18 de abril

Habiendo sido aprobado por este 
Excmo. Ayuntamiento expediente 
de suplemento de créditos en el 
Presupuesto extraordinario aproba 
do por esta Corporación en 5 de di
ciembre de 1969 y por el limo. 
I>elegado de Hacienda en 7 de fe
brero de 1970, para obras de un pa
bellón polideportivo, cubierto, en el 
Colegio Libre Adootado de Ense
ñanza Media, de esta ciudad; s* 
advierte que, de conformidad al ar
ticulo 702-2, en relación con el 691-3

ANUNCIO

1 dichos
El Alcalde,

1223

1296

1231

Dispuesto por la superioridad y 
por acuerdo de las Juntas de Pa
tronato de las Fundaciones de don 
José España y Puerta: Marqués de 

----------- . : Vallejo y la del Hospital de San 
de la Ley de Régimen Local, y el j instituidas en js-
artículo 215-4 del Reglamento do j 
Haciendas Locales, el expresado ex * i , ___________ r.1 f

> será c- 
1 todot* 
ciembrf

ANUNCIO

podiente estará de manifiesto al 
público en esta Intervención mu
nicipal por espacio de 15 días há-

€ 1972.

119’

Bn 
tado

1193

ejecución de acuerdo adop- 
por este Ayuntamiento s«

^i^uncia la exposición al público 
la Secretaría municipal duran- 

13S horas de oficina y oor térmi-^

ta villa de Soto en Cameros, la re
fundición en una sola Fundación 
y a los efectos de lo dispuesto por 
el número 1 del artículo 57 de la 
Instrucción de Fundaciones Bené
ficas, se da audiencia a los repre
sentantes legales de cada una de 
dichas fundaciones, a los interesa
dos en sus beneficios y a cuantos 
directa o indirectamente se cori-* 
sideren interesados en la refundi
ción por niazo de 30 días natura
les a’nartir del día siguiente de la 
nublicación de este anuncio en_ el 
B.O. de la provincia de Logroño: 
lo.s Que se con.ríderen perjudica dea 
Dodrán presentar por escrito du* 
rante el indicado plazo y diez días

biles a contar del siguiente al dn 
ia inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán oresentar 
las reclamaciones que extimen per
tinentes las personas enumeradas 
en el artículo 683, y por los moti
vos señalados en el párrafo 1 del 
artículo 684de la citada Ley.de 15 días hábiles el espediente 

Suplemento.s de Crédito en el 
.^«supuesto Municipal Ordinario de 
^72 para que, quienes se consi de- 

’^ncon derecho a ello y a tenor del 
Jdículo 683 de la Ley de Régimeri 

)iií ^cal, puedan presentar en esta 
^Poración para ante el Timo. Sr. 

.. ^^ado de Hacienda, las reclama
ciones que estimen pertinentes.

llí!

ia expi
15 días’ 
se 
ica suW 

clasifi^ 
os d€ ' 
•ite.
o erial' 

,, parcel'

J^San Vicente de la Sonsierra, 
f Wo de 1972.

E1 Alcalde,

6

Santo Domingo de la 
de mayo de 1972.

El Alcalde,

anuncio

Calzada

1249

1237

8

más las alegaciones que a 
cho conviniere.

Soto en Cameros, a 12 
de 1972.

.su der^-

de mayo

Presentada que ha sido la cuenta 
general de presupuesto, adminis
tración del patrimonio y valores

El Presidente,

1290
1250

SGCB2021
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DELEGACION DE
1148

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi
nisterial, con fecha 20 de abril 
de 1972,

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 
de mayo de 1966 ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

co-fiscales número 2 644 pan 
período año 1972 y con la n 
ción LO-16.

ríes.
Martes, 23 de Maye év

HACIEND
Primero.—Se aprueba el con

venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de comercio 
de mercería, paquetería y quin
calla de Logroño, con limitación 
a los hechos imponibles por actí 
vidades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio para 
exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de comercio 
al por mayor de artículos de mer 
cería, paquetería y quincalla inte 
gradas en los sectores económi-

Segundo. —Quedan sujeto» 
convenio los contribuyentess 
figuran en la relación definir 
aprobada por la Comisión 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del t 
venio los hechos imponibles 
manantes de las actividades* 
presadas, que pasan a detalla

BiMi 
iirtado 
itrial c 
mi

Invista 
lito Mi] 
(ir las
Bwveni' 
lino, eti 
le itorg

ïï
C UOTASHECHOS IMPON1BLE:S Artículos Bases tributarias Tipo

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas 17 66,766.500 0'30

ARBITRIO PROVINCIAL 41 66.766.500 0'10%

Total . .....

2 00 300

66.766

267.066

nidos, ni de las de carácter for-
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto. —La cuota global a sa- 
tisfac r por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles conv-^nidos, se fijan 
en 267.006 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si
guen: volumen de ventas.

Sexto,-El pago délas cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972', 
en la forma prevista en el artículo 
1l, apartad.12), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966.

Séptimo.—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y periodos no conve- 

mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio,

Octavo. — En 
ción a expedir 
gún las normas 

la docunienta- 
o conservar, se- 
reguladoras del

Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecuciónyefectosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De-

Venta
Venta
Venta

creto de 24 de diciembre dt 
y por la Orden ministerial: 
de febrero de 1965, salvo para* 
conceptos que el citado artin 
exceptúa.

Undécimo.—Los componLi 
de la Comisión Ejecutiva de' 
te Convenio tendrán. paí‘ 
cumplimiento de su misión 
derechos y deberes que dete': 
nan el art. 99, apdo. 1), píos 
B. C y D) de la Orden I-- 

QMtl
»1« di

MídiS Uttir
rial de 3 de mayo de 1966

^aec 
trüiu/i

1 
i^aon 
eo 123

Istoiyi 
'olwm

Disposición final,—En tod’ 
no regulado expresamente fi 
presente, se estará alo que- 
pone 1'1 Orden de 3 de may' 
1966.

Lo que digo a V. I. para su' 
nocimiento y efectos.

Mo 2
Dios guarde a V, I. 'lUteri 

años.
Madrid, 20 de abril 1972.

P. D.: El Director General 
Inspección e Investigacio"

Insértese en el Boletín 
de la provincia.

Olic ^«»«0
di

Logroño, 29 de abril de '' 
El Delegado de Hacieod^

y
c 

««Hta

«lón (120^

SGCB2021
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JOTA5

644 pan 
on la w

to del e 
•onible? 
vidadís 
a detall

sujete 
uyentíL 
1 definí! 
isión^íí Vista la propuesta de la Comi- 

designada para elabo-

lerial con 
n.

«venio que se indica, este Minis 
10, en uso de las facultades que 

it otorgan la Ley de 26 de diciem

ilin Mixta
las condiciones a regir en el

Ë1 Ministerio de Hacienda ha 
iiftado la siguiente orden minis 

fecha 2 cíe mayo de

1198 bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

rante el año 1972 y con la men' 
ción LO-4.

>00 300

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de comercio de mar
cos, molduras y cuadros, de Lo
groño para exacción del Impues
to sobre el lujo por las activida
des de venta de marcos, moldu
ras, cuadros, grabados, reprodue 
clones artísticas y litografías du-

Segundo—Quedan sujetos al Coa 
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

ñECHOS IMPONIBLES

Venta de grabados
Venta de reprod. artísticas y litografías
Venta de marcos y cornucopias

Artículo Bases tributarias Tipo CUOTAS

25 c
25 d
25 f

100.000
300 000
160.000

22 %
22 ’/o
22

22.000
66.000
35.200

Total ......... 123.200

66.766

!67.06é
bre de » Cuarto.-La cuota global a sa- 
steriab|b*^*ccr por el conjunto de con' 
Ivoparai^rj^xycntes acogidos al Conve
do artl(l ”*• y P®r razón de los hechos 

io^ianibles convenidos, se fija 
«o 123.200 pesetas.

im pones 
itiva dei 
n. para 
misión,: 
ue detí"
1), píos.

Quiftto.—Las reglas de distribu- 

n
de la cuota global para deter 

Minis Uaar la individual de cada con- 
966

En tod» 
o en te fi 
o 
e rnayí

para sol

Oyente, serán las que siguen: 
'olwmen de operaciones.

—EM pago de las cuotas indi 
^fties se efectuará en 2 plazos, 
*•* ▼óucimientos en 20 de junio y 
* * noviembre de 1972 en la for- 

L inot‘

** prevista en el artículo 18, apar- 
2), párrafo A) de la Orden mi - 

de 3 de mayo de 1966.

1972.

jenen^l 
ligació»

1 de lí 

icieoíi^'

^timo—^La aprobación del Con 
tin úíi' ^0 no exime a los contribuyen 

p Lie sus obligaciones tributarias 
actividades, hechos imponibles 

V periodos no convenidos, ni de las 
! ® carácter formal documental, 

o de otro orden que sean 
’^«eptívas, salvo las de presenta- 

de declaraciones liquidaciones 120^

por los hechos imponibles objeto de 
Convonio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica- j 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la, re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuoU total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

í Decimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so-' 
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo para el Abitrio Pro
vincial creado por el artículo 233-.2) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 

ministerial de 8 de febrero de 19á5 
salvo para los conceptos que ©1 ci
tado articulo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este •on- 
venio tendrán para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaría de 2B 
de diciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado 1) párrafos A), B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Disposición Final.— En todo lo 
no regulado ‘expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1966

Lo que digo a V.I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años

Madrid, 2 de mayo de 1972.
P.D.: El Director General de Ins

pección e Investigación
Inserteoe en el Boletín Oficial de 

la provincia.

Logroño, 8 de mayo de 1972.

El Delegado de Hacienda

1256
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1145
El Ministerio de Hacienda ha 

dictado la siguiente Orden mi
nisterial, con fecha 20 de abril 
de 1972.

Vista la propuesta déla Comi
sión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las faculta
des que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito Provincial 
Agrupación de almacenistas de 
madera de Logroño con limita
ción a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de 
la jurisdicción de su territorio 
para exacción delimpuesto Gene 
ral sobre el Tráfico de las Empre 
sas por las operaciones de venta 
a mayoristas y minoristas de ma 
deras integradas en los sectores 
económico-fiscales número 3.121 
para el período año 1972, y con

la mención lO-34,

Segundo.—Quedan sujetos 
Convenio los contribuyentes!

'TjBinpl
■««sat

de L
Itrasad

figuran en la relación definí 
aprobada por la Comisión^)! 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto deh 
venio los hechos imponibles! 
manantes de las actividades 
presadas, que pasan a detalte

C U OTASHECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas 17 lOO.CDO.OOO 0'30

AKBITRIO PROVINCIAL 41 100.000.000 0'10 "1.

Total.............

300 080

de u 
kstiipc 
Id, sen 
Id. trin

í Diput 
^Domic 
, Oficii 
* Dipul 
__ y 

ADVE 
dmltirá 
ismunic 
u regí! 
9 Civil

íí 

»
F 

se
100.000 Wquisi

4G0.8OO

Se incluye en el Convenio las 
operaciones sujetas a LG.T.E. 
afectadas por la Orden ministe
rial del 10 de julio de 1967.

En las bases anteriores y cuo
tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto,—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos im 
ponibles convenidos, se fija en 
400.000 pesetas.

nidos, ni de las de carácter for-
mal, documental, contable o de 
otro orden cue sean preceptivas 
salvo las d.“ presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la dccumentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impues 
to, se haiá constar, necesaria
mente. la mención del Convenio

de 1964 y por la orden minisít: 
de 8 de febrero de 1965, salve 
ra los conceptos que el ciíi 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los coraponr 
de la Comisión Ejecutiva de( 
Convenio tendrán, para el(- 
plimiento de su misión, lo' 
rechos y deberes que deterffi" 
el art. 99 de la Ley Generali 
butaria de 28 de diciembre 
1963 y el artículo 14, apartad 
párrafos AJ, B), C) y D) d i»
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<|uinto.—Las reglas de distri- । 
bución de la cuota global para ( 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si- 
gen: volumen de ventas.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

den ministerial de 3 de ipayi 1
1966, i

S se i 
^mori 
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Disposición final.—En toó» 
no regulado expresamente et 
presente, se estará a lo quedi* 
ne la Orden de 3 mayo de 1^

e; 
^ant 

Pue

Lo que digo a V. 1. paras»* 
nocimiento y efectos. IÍ

leC
1 in
9ta. 

anent

Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 de noviembre de 
1972 en la forma prevista en el ar 
t* col oís, apartado 2)^ párrafo A) 
de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Septimo.— La aprobación del 
Convenio no exime a los contri 
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades hechos 
imponibles y períodos no conve

Décimo. —Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 

, Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre

J w finDios guarde a V. I.
años. ¡Mión

Madrid, 20 de abril de 197- ।
P. D,: El Directoi General

Inspección e lnvestigació»®gyj^.

Insértese en el Boletín ODw 
de la provincia, ¡a

Logroño, 29 de abril de

El Delegado de I laciendi J
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